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'eclara infundado el recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. contra la Resolución Directoral N' 616-
'0-ANA-AAA-CH.CH, pomo haberse desvirtuado la comisión de la infracción contenida en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley
Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. contra la Resolución Directoral N"
616-2020-ANA-AAA-CH.CH de fectia 24.11.2020, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra - Chincha mediante la cual le sancionó con una multa ascendente a 5,10 UIT por ejecutar obras
hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto
de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), Infracción establecida en el
numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su
Reglamento.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. solicita que se declare fundado su recurso de apelación interpuesto contra
la Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando lo siguiente:

La resolución cuestionada adolece de nulidad por vulnerar los Principios de Legalidad,
Proporcionalidad y Debido Procedimiento por no encontrarse motivada, dado que no se ha
merituado que "es propietaria del predio denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha
de terreno agrícola, el mismo que se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como
fuente de agua el pozo signado con el IRHS- 742 pozo que se encuentra y ubicado en las
coordenadas mendonadas (UTM VVGS 84 403385 mE - 8461936 mN) y situado dentro de nuestra
propiedad; el mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como manifiesta el
personal técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el día de Inspección Ocular realizada con
fecha 10.07.2020 el personal de ia autoridad del agua, encontraron accesorios, esto es por cuanto
se venía realizando la limpieza de nuestro pozo, asi como el cambio de bomba y otros accesorios
que no forman parte de la infraestructura del pozo y que han sido consignados como tal por el
personal técnico".

Por ser una infraestructura antigua (data desde antes del año 2010), la Infracción en la fecha se
encuentra prescrita.
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1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO 

El recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. contra la Resolución Directoral N° 
616-2020-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24.11.2020, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua 
Chaparra • Chincha mediante la cual le sancionó con una multa ascendente a 5.1 O UIT por ejecutar obras 
hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto 
de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE · 8461936 mN), infracción establecida en el 
numeral 3 del artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal b) del artículo 277° de su 
Reglamento. 

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA 

Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. solicita que se declare fundado su recurso de apelación interpuesto contra 
la Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH. 

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
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La impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando lo siguiente: 

3.1. La resolución cuestionada adolece de nulidad por vulnerar los Principios de Legalidad, 
Proporcionalidad y Debido Procedimiento por no encontrarse motivada, dado que no se ha 
merituado que "es propietaria del predio denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha 
de terreno agrícola, el mismo que se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como 
fuente de agua el pozo signado con el IRHS- 743 pozo que se encuentra y ubicado en las 
coordenadas mencionadas (UTM WGS 84 403385 mE · 8461936 mN) y situado dentro de nuestra 
propiedad; el mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como manifiesta el 
personal técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el día de Inspección Ocular realizada con 
fecha 10.07.2020 el personal de la autoridad del agua, encontraron accesorios, esto es por cuanto 
se venía realizando la limpieza de nuestro pozo, así como el cambio de bomba y otros accesorios 
que no forman parte de la infraestructura del pozo y que han sido consignados como tal por el 
personal técnico". 

3.2. Por ser una infraestructura antigua (data desde antes del año 2010), la infracción en la fecha se 
encuentra prescrita. 
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3.3. La aplicación de los criterios del Principio de Razonabilidad constituye un abuso del derecho por
haber calificado la infracción como muy grave sin considerar que no ha puesto en riesgo el recurso
hidrico ni a la población aledaña, mucho menos ha causado un impacto ambiental negativo ni gastos
al Estado y/o terceros, por el contrario, al pretender sellar el pozo se pondría en riesgo los cultivos
instalados (antiguos) generando un perjuicio a la empresa,

4. ANTECEDENTES
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Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

La Administración Local de Agua Rio Seco realizó el 10.07.2020^ una inspección ocular inopinada
en el sector Pampas de Villacurí ubicado en el distrito de Salas, provincia y departamento de lea, en
la cual constató lo siguiente:

"Al encontrarnos notificando en el sector Pampas de Villacurí. se visualizó una grúa hidráulica y personal
realizando trabajos hidráulicos en el sector antes mencionado. Luego de un breve recorrido se llegó al ingreso de
la empresa Sol de Villacurí S.A.C. ■ Fundo Petrosa, según referencia de un trabajador, quién se negó a
identificarse. Constituidos en el lugar se halló un pozo sin código, el cual se ubica en las coordenadas UTM
WGS84 Zona 18L Sur 403385 mE ■ 8461936 mN. El pozo es de tipo mixto, presenta un antepozo de 1.10 m de
diámetro de concreto y un tubular de 21' de diámetro, el cual se encuentra soldado con una plancha de metal,
motivo por el cual no se pudo determinar la profundidad y el nivel estático. Al costado del pozo se obsen/an 7
tubos de revestimiento de 21" de diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un tanque de
almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxigeno. Asimismo, se observa
plantaciones de espárrago al lado del pozo. Al momento de la verificación técnica de campo se visualiza cinco
personas cargando tuberías de revestimiento de 21" de diámetro a una grúa hidráulica con placa de rodaje D2X-
717 color blanco. El personal que se encontró laborando se negó a firmar el acta argumentando que trabajan para
un contratista y no tiene autorización. Se tomaron fotografías como medios probatorios'.

Por medio del Informe Técnico N° 077-2020-SFAS/GJLF de fecha 30.07.2020, la Administración
Local de Agua Rio Seco, como resultado de los hechos constatados en la inspección ocular
inopinada llevada a cabo el 10.07.2020, concluyó que la empresa Agrícola Sol de Villacurí S.A.C.
ejecuta obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo
tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN),
infracción establecida en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal
b) del artículo 277° de su Reglamento; por lo que recomendó el inicio del procedimiento
administrativo sancionador contra Agrícola Sol de Villacurí S.A.C, en atención a lo siguiente:

"Que, de acuerdo con el cruce de información en el inventario actuai de la AAA.CH-CH, en los puntos de
coordenadas UTM WGS 84 403385 mE ■ 8461936 mN, no se registra pozo alguno, en el predio de propiedad de
la empresa SOL DE VILLACURÍ S.A.C.

Que, al cruzar información con el ALA Río Seco se nos informa que el propietario del predio no ha solicitado la
autorización correspondiente para realizar los trabajos de perforación de un pozo nuevo, ni tampoco ha solicitado
permiso alguno para realizar mantenimiento de ningún pozo existente en su predio".
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En mérito a la Meta 39 - Supervisión y Fiscalización Aguas Subterráneas de los valles de lea, Pampas de Villacurí y Lanchas con la finalidad de
evitar el incremento de la explotación de agua subtemánea, evaluar permanentemente el acuifero y la calidad del agua en la zona de veda de
acuerdo con lo estipulado en ta Resolución Jefatural N° 330-2011-ANA.

3.3. La aplicación de los criterios del Principio de Razonabilidad constituye un abuso del derecho por 
haber calificado la infracción como muy grave sin considerar que no ha puesto en riesgo el recurso 
hidrico ni a la población aledaña, mucho menos ha causado un impacto ambiental negativo ni gastos 
al Estado y/o terceros, por el contrario, al pretender sellar el pozo se pondría en riesgo los cultivos 
instalados (antiguos) generando un perjuicio a la empresa. 

4. ANTECEDENTES 

"Al encontrarnos notificando en el sector Pampas de Villacurí, se visuahzo una grúa hidráulica y personal 
realízando trabajos hidráulicos en el sector antes mencionado. Luego de un breve recorrido se llegó al ingreso de 
la empresa Sol de V11/acurí S.A.C. - Fundo Petrosa, según referencia de un trabaJador, quién se negó a 
identificarse. Constituidos en el lugar se halló un pozo sin código, el cual se ubica en las coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN. El pozo es de tipo mixto, presenta un antepozo de 1.10 m de 
diámetro de concreto y un tubular de 21" de diámetro, el cual se encuentra soldado con una plancha de metal, 
motivo por el cual no se pudo determinar la profundidad y el nivel estático Al costado del pozo se observan 7 
tubos de revestimiento de 21' de diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un tanque de 
almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxígeno. Asimismo, se observa 
plantaciones de espárrago al lado del pozo. Al momento de la ven'ficac1ón técnica de campo se visualiza cinco 
personas cargando tuberias de revestimiento de 21 • de diámetro a una grúa hidráuhca con placa de roda;e D2X- 
717 color blanco. El personal que se encontró laborando se negó a firmar el acta argumentando que traba1an para 
un contratista y no tiene autorización Se tomaron fotograf1as como medíos probatorios". 

Por medio del Informe Técnico N° 077-2020-SFAS/GJLF de fecha 30.07.2020, la Administración 
Local de Agua Río Seco, como resultado de los hechos constatados en la inspección ocular 
inopinada llevada a cabo el 10.07.2020, concluyó que la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. 
ejecuta obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo 
tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), 
infracción establecida en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal 
b) del articulo 277º de su Reglamento; por lo que recomendó el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra Agrícola Sol de Villacurí S.A.C, en atención a lo siguiente: 

4.2. 

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador 

La Administración Local de Agua Río Seco realizó el 10.07.20201 una inspección ocular inopinada 
en el sector Pampas de Villacuri ubicado en el distrito de Salas, provincia y departamento de lea, en 
la cual constató lo siguiente: 

"Que, de acuerdo con el cruce de información en el mventarI0 actual de la AAA CH-CH, en los puntos de 
coordenadas UTM WGS 84 403385 mE - 8461936 mN, no se registra pozo alguno, en el predio de propiedad de 
la empresa SOL DE VILLACURI S.A.C. 

Que1 al cruzar infonnacíón con el ALA Río Seco se nos informa que el propietario del predio no ha soltcitado la 
autorización correspondiente para realizar los trabajos de perforación de un pozo nuevo, ni tampoco ha sohcítado 
permiso alguno para realizar mantenimiento de ningún pozo existente en su predio". 
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Fuente Informe Técnico N" 077-2020·SFASIGJLF 

En mérito a la Meta 39 - Supervuón y Fecatzacón Aguas Subterraneas de los valles de lea, Pampas de Villacun y Lanchas con la finahdad de 
evitar el incremento de la explotación de agua subterránea. evaluar permanentemente el acuífero y la calidad del agua en la zona de veda de 
acuerdo con lo estipulado en la Resolución Jefatura! N° 330-2011-ANA 
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4,3. A través de la Notificación N" 0126-2020-ANA-AAA,CH.CH-AU\.R,S. de fecha 24,08.2020, recibida
en ia misma fecha, ia Administración Local de Agua Rio Seco comunicó a Agricoia Sol de Viilacurí
S.A.C, el inicio del procedimiento administrativo sancionador en su contra por ejecutar obras
hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el
punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), Infracción
establecida en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) dei
articulo 277° de su Reglamento, concediéndole un plazo de 5 días hábiles a efectos de que presente
los descargos correspondientes^

La Administración Local de Agua Río Seco en el Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA.CH,CH-
ALA RS,AT/JAAR de fecha 14,09,2020, Informe Final de Instrucción, notificado el 06.10.2020,
concluyó que Agricoia Sol de Viilacurí S.A.C, es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin
autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de
coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), Infracción establecida en el
numeral 3 del articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su
Reglamento, calificándose ia infracción como muy grave, por lo que, en atención al principio de
razonabilidad y del desarrollo de los criterios establecidos en el numeral 278.2 dei artículo 278° dei
citado Reglamento, recomendó una sanción administrativa de multa ascendente a 5,10 UIT, en
atención a lo siguiente:

"El acuífero dei Valle lea, Viilacurí y Lanchas se mantiene la condición de veda regulada principalmente por los
artículos 75°. 78°. 113° de la Ley de Recursos Hidricos. artículos 127° y 129° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hidricos y la Resolución Jefatural N° 330-2011-ANA; esta última ratifica la condición veda de los
acuiferos de lea, Viilacurí y Lanchas, donde indica manténgase la prohibición de ejecución de cualquier tipo de
obra destinada a la extracción de recurso hidricos subterráneos o al incremento de los volúmenes de erdracción".

Agrícola Sol de Viilacurí S.A.C, mediante el escrito de fecha 03,11,2020, formuló descargos al
Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA,CH.CH-ALA RS.AT/JAAR solicitando el archivo dei
procedimiento administrativo sancionador en atención a lo siguiente:

■  "Es propietaria del predio denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha de terreno
agrícola, el mismo que se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como fuente de
agua el pozo signado con el IRHS- 743 pozo que se encuentra ubicado en las coordenadas
mencionadas (UTM M/GS 84 403385 mE - 8461936 mN) y situado dentro de nuestra propiedad;
ei mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como manifiesta el personal
técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el día de Inspección Ocular realizada con fecha
10.07.2020 el personal de ia autoridad del agua, encontraron accesorios, esto es por cuanto se
venia realizando ia limpieza de nuestro pozo, así como el cambio de bomba y otros accesorios
que no forman parte de la infraestructura del pozo y que han sido consignados como tal por el
personal técnico".

■  No se ha comprobado indicios de ia ejecución de obras de perforación, toda vez que solo se han
observado accesorios, más no una máquina de perforación, por lo que considera que, al ser un
pozo antiguo, no se le puede imputar la infracción prevista en el en el numeral 3 del artículo 120°
de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento,

4,6, La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha por medio de la Resolución Directoral N°
616-2020-ANA-AAA-CH,CH de fecha 24.11.2020, notificada el 26,11,2020, resolvió lo siguiente:

"ARTÍCULO r. ■ SANCIONAR a la empmsa Agrícola Sol de Viilacurí S.A.C. con RUC N° 20512864300 con una
multa equivalente a CINCO PUNTO DIEZ (5.10) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de
pago, por la ejecución de obras hidráulicas, consistente en la perforación de un pozo tubular, ubicado en el punto

La empresa Agrícola Sol de Viilacurí S,A.C- no presentó descargos de la Notificación N° 0126-2020-ANA-AAA,CH.CH-ALA.R.S, pese a encontrarse
debidamente notificada (documento recibido por el señor Saúl Rojas Shahuano),

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador 

A través de la Notificación Nº 0126-2020-ANA-AAACH.CH-ALARS. de fecha 24.08.2020, recibida 
en la misma fecha, la Administración Local de Agua Ria Seco comunicó a Agrícola Sol de Villacuri 
S.A. C. el inicio del procedimiento administrativo sancionador en su contra por ejecutar obras 
hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el 
punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción 
establecida en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del 
articulo 277º de su Reglamento, concediéndole un plazo de 5 dias hábiles a efectos de que presente 
los descargos correspondientes'. 

La Administración Local de Agua Río Seco en el Informe Técnico Nº 081-2020-ANA-AAA.CH.CH- 
ALA RS.AT/JAAR de fecha 14.09.2020, Informe Final de Instrucción, notificado el 06.10.2020, 
concluyó que Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de 
coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción establecida en el 
numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su 
Reglamento, calificándose la infracción como muy grave, por lo que, en atención al principio de 
razonabilidad y del desarrollo de los criterios establecidos en el numeral 278.2 del articulo 278º del 
citado Reglamento, recomendó una sanción administrativa de multa ascendente a 5.1 O UIT, en 
atención a lo siguiente: 

"El acuífero del Valle lea, Vi/lacurí y Lanchas se mantiene la cond1c1ón de veda regulada principalmente por los 
arliculos 75°, 78", 113" de la Ley de Recursos Hidricos, arliculos 127" y 129" del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídncos y la Resolución Jefatura/ N° 330-2011-ANA; esta última ratifica la condición veda de los 
acuíferos de lea, Vilfacurí y Lanchas, donde indica manténgase la prohibición de ejecución de cualquier tipo de 
obra destmada a la extracción de recurso hidncos subterráneos o al incremento de los volúmenes de extracción". 

Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. mediante el escrito de fecha 03.11.2020, formuló descargos al 
Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA.CH.CH-ALA RS.AT/JAAR solicitando el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en atención a lo siguiente: 

• "Es propietaria del predio denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha de terreno 
agrícola, el mismo que se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como fuente de 
agua el pozo signado con el IRHS- 7 43 pozo que se encuentra ubicado en las coordenadas 
mencionadas (UTM WGS 84 403385 mE - 8461936 mN) y situado dentro de nuestra propiedad; 
el mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como manifiesta el personal 
técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el día de Inspección Ocular realizada con fecha 
10.07.2020 el personal de la autoridad del agua, encontraron accesorios, esto es por cuanto se 
venía realizando la limpieza de nuestro pozo, así como el cambio de bomba y otros accesorios 
que no forman parte de la infraestructura del pozo y que han sido consignados como tal por el 
personal técnico". 

• No se ha comprobado indicios de la ejecución de obras de perforación, toda vez que solo se han 
observado accesorios, más no una máquina de perforación, por lo que considera que, al ser un 
pozo antiguo, no se le puede imputar la infracción prevista en el en el numeral 3 del artículo 120º 
de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277º de su Reglamento. 

4.6. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha por medio de la Resolución Di rectoral Nº 
616-2020-ANA-AAA-CH.CH de fecha 24.11.2020, notificada el 26.11.2020, resolvió lo siguiente: 

4.3. 
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"ARTÍCULO 1º. - SANCIONAR a la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. con RUC N" 20512864300 con una 
mufta equivalente a CINCO PUNTO DIEZ (5 10) Unidades Impositivas Tnbutarias (UIT) vigentes a la techa de 
pago, por la e1ecuci6n de obras hidráulicas, consistente en la perforación de un pozo tubular, ubicado en el punto 

2 La empresa Agrícola Sol de Villacurí S A.C. no presento descargos de la Notrlicación Nº 0126-2020-ANA-AAA.CH CH-ALA.R.S. pese a encontrarse 
debidamente notificada (documento recibido por el señor Saúl Rojas Shahuano). 
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de las coordenadas UTM tVGS 84 403385 mE - 8461936 mN, sector Pampas de Villacurí, distrito de Salas,
provincia y departamento de lea, sin contar con la autorización correspondiente de la Autoridad Nacional del Agua,
incurriendo en la infracción tipificada por el numeral 3 'la ejecución o modificación de obras hidráulicas sin
autorización de la Autoridad Nacional" del articulo 120' de la Ley N° 29338 ■ Ley de Recursos Hídricos.
concordante con el literal b) 'Construir o modiiicar, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, los bienes
naturales asociados a ésta o en la infraestructura hidráulica mayor pública" del articulo 211' del Reglamento de
la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por el Decreto Supremo N' 001-2010-AG, modificado mediante el Decreto
Supremo N' 023-2014-MINAGRI, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTÍCULO 3®. - DISPONER como medida complementaria que ia empresa Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. en
un plazo de quince (15) días de notificada ia presente resolución, efectúe el sellado definitivo del pozo tubular,
ubicado en el de las coordenadas UTM IVGS 64 403385 mE ■ 8461936 mN; precisándose que, de producirse una
reincidencia en la comisión de la misma, esta será sancionada con mayor severidad. La Administración Local de
Agua Rio Seco verificará el cumplimiento de la citada medida".

clones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. con el escrito de fecha 09.12.20203, interpuso un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N" 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, de acuerdo con los
argumentos señalados en el numeral 3 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22° de la Ley N° 29338,
Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, así como
los artículos 4° y 15° de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-
ANA, modificado mediante la Resolución Jefatural N° 083-2020-ANA''.

Isibílídad del Recurso

El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
acto Impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 220° y 221 ° del Texto Único
Ordenado (TUG) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, aprobado por
el Decreto Supremo N° 004-2019-JL)S3, por loque debe ser admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto a las infracciones tipificadas en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos
Hídricos y en el literal b) del artículo 277° de su Reglamento

6.1. El numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos® tipifica como infracción en materia
hídrica "La ejecución o modificación de obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional
del Agua".

6.2. Asimismo, el literal b) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos^ precisa que
es infracción en materia de recursos hídricos, "Construir o modificar, sin autorización de la Autoridad
Nacional del Agua, obras de cualquier tipo, permanentes o transitorias, en las fuentes naturales de
agua, los bienes naturales asociados a esta o en la infraestructura hidráulica mayor pública".

Complementado mediante el escrito de fectia 10.12.2020,
Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 12.05.2020.

Publicado en el Diarto Oficial El Peruano el 25.01.2019.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31.03.2009,

Aprobado por el Decreto Supremo N" 001-2010-AG, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14.01.2010.

5. ANÁLISIS DE FORMA 

Agricola Sol de Villacuri SAC. con el escrito de fecha 09.12.20203, interpuso un recurso de 
apelación contra la Resolución Directora! N' 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, de acuerdo con los 
argumentos señalados en el numeral 3 de la presente resolución. 

.7. 

de las coordenadas UTM WGS 84 403385 mE - 8461936 mN, sector Pampas de Villacuri, distrito de Salas, 
provincia y departamento de lea, sin contar con la autorización correspondiente de la Autoridad Nacional del Agua, 
incurriendo en la infracción tipificada por el numeral 3 'la ejecución o modificación de obras hidráulicas sin 
autorización de la Autoridad Nacional" del articulo 120º de la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos, 
concordante con el literal b) "Construir o modificar, sin autonzación de la Autondad Nacional del Agua, los bienes 
naturales asociados a ésta o en la infraestructura hidráulica mayor pública• del artículo 277º del Reglamento de 
la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por el Decreto Supremo N" 001-2010-AG, modificado mediante el Decreto 
Supremo N" 023-2014-MINAGRI, de acuerdo a /os fundamentos expuestos en fa parte considerativa de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO 3°. - DISPONER como medida complementana que la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A C. en 
un plazo de qumce (15) días de notificada la presente resolución, efectúe el sellado definitivo del pozo tubular, 
ubicado en el de las coordenadas UTM WGS 84 403385 mE - 8461936 mN: precisándose que, de producirse una 
reincidencia en la comisión de la misma, esta será sancionada con mayor severidad. La Administración Local de 
Agua Rio Seco verificará el cumplimiento de fa citada medida". 

Competencia del Tribunal 

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y 
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22' de la Ley N' 29338, 
Ley de Recursos Hidricos, los articulos 17' y 18' del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N' 018-2017-MINAGRI, asi como 
los articulos 4' y 15' de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatura! N' 076-2018- 
ANA, modificado mediante la Resolución Jefatura! N' 083-2020-ANA'. 

Ad isibilidad del Recurso 

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el 
acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los articulas 220' y 221' del Texto Único 
Ordenado (TUO) de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS5, por lo que debe ser admitido a trámite. 

6. ANÁLISIS DE FONDO 

'.'1.''�.W,:'\"""'ªciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa 

Respecto a las infracciones tipificadas en el numeral 3 del artículo 120º de la Ley de Recursos 
Hídricos y en el literal b) del artículo 277º de su Reglamento 

6.1. El numeral 3 del articulo 120' de la Ley de Recursos Hidricos6 tipifica como infracción en materia 
hldrica "La ejecución o modificación de obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional 
del Agua". 

6.2. Asimismo, el literal b) del articulo 277' del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos7, precisa que 
es infracción en materia de recursos hídricos, "Construir o modificar, sin autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua, obras de cualquier tipo, permanentes o transitorias, en las fuentes naturales de 
agua, los bienes naturales asociados a esta o en la infraestructura hidráulica mayor pública". 

3 Complementado mediante e! escrito de fecha 10.12.2020 
4 Pubhcado en el Orano Oficial El Peruano el 12 05 2020. 
s Publicado en el Diana Oficial El Peruano el 25.01.2019 
6 Publicada en el Dano Oficia! El Peruano el 31.03.2009 
1 Aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, pubhcado en el Diario Oficial El Peruano el 14 01.2010. 
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Respecto a la Infracción atribuida y la sanción impuesta a Agrícola Sol de Villacuri S.A.C.

Vocal

Conitcr**

6.3. Con la Notificación N° 0126-2020-ANA-AAA,CH,CH-ALA.R.S, de fecha 24,08.2020, la
Administración Local de Agua Rio Seco Imputó a la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C., el
ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo
tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN). Dicha
conducta fue considerada por la Autoridad como infracción tipificada en el numeral 3 del articulo
120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento,
Posteriormente, con la Resolución Directoral N" 616-2020-ANA-AAA-CH.CH la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra ■ Chincha, sancionó a la citada administrada con una multa de
5.10 UIT, por haber incurrido en la infracción antes descrita.

En el análisis del expediente se aprecia que la infracción referida a ejecutar obras hidráulicas sin
autorización de la Autoridad Nacional del Agua, tipificada en el numeral 3 del articulo 120° de la Ley

rsos Hídricos y en el literal b) del artículo 277° de su Reglamento, se encuentra acreditada
bn los siguientes medios probatorios:

El acta de inspección ocular inopinada realizada el 10.07.2020 en el sector Pampas de Villacuri
ubicado en el distrito de Salas, provincia y departamento de lea, en la que la Administración
Local de Agua Río Seco constató la perforación de un pozo mixto (antepozo de 1.10 m de
concreto y un pozo tubular de 21" de diámetro) sin código en el Fundo Petrosa de propiedad
de la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. (en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona
18L Sur 403385 mE ■ 8461936 mN). Asimismo, se observó al costado del pozo 7 tubos de
revestimiento de 21", una tubería de filtro (fierro), un motor diesel, 3 carpas, un tanque de
almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aproximadamente y 2 balones de oxígeno, así
como plantaciones de espárrago y cinco personas cargando tuberías de revestimiento a una
grúa hidráulica con placa de rodaje D2X-717.
Las tomas fotográficas realizadas durante la Inspección ocular inopinada de fecha 10.07.2020.
El Informe Técnico N° 077-2020-SFAS/GJLF de fecha 30.07.2020, emitido por la
Administración Local de Agua Rio Seco, que determinó como resultado de los hechos
constatados en la inspección xular llevada a cabo el 10.07.2020, que se debe instruir un
procedimiento administrativo sanclonador en contra de la empresa Agrícola Sol de Villacuri
S.A.C., por infringir lo establecido en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos
Hídricos y en el literal b) del artículo 277° de su Reglamento,

d) El Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA.CH.CH-ALA RS.AT/JAAR de fecha 14.09.2020,
expedido por la Administración Local de Agua Rio Seco, que concluyó que Agrícola Sol de
Villacuri S.A.C. es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad
Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84
Zona 18L Sur 403385 mE ■ 8461936 mN), por lo que recomendó imponer una sanción
administrativa de multa de 5.10 U IT, por haber cometido la infracción muy grave en materia de
aguas, establecida en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el
literal b) del artículo 277° de su Reglamento.

Respecto a los argumentos del recurso de apelación Interpuesto por Agrícola Sol de Villacuri S.A.C.

6.5. En relación con los argumentos de la Impugnante señalados en el numeral 3.1 de la presente
resolución, este Tribunal puntualiza lo siguiente:

6.5.1. La Administración Local de Agua Río Seco llevó a cabo la inspección ocular como parte de
las diligencias de Investigación, supervisión, control o Inspección sobre el cumplimiento de
obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles a los administrados establecidas
en la Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, de conformidad con las funciones de la
Autoridad Nacional del Agua establecidas en el numeral 12 del artículo 15° de la Ley de
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El acta de inspección ocular inopinada realizada el 10.07.2020 en el sector Pampas de Villacuri 
ubicado en el distrito de Salas, provincia y departamento de lea, en la que la Administración 
Local de Agua Río Seco constató la perforación de un pozo mixto (antepozo de 1.10 m de 
concreto y un pozo tubular de 21" de diámetro) sin código en el Fundo Petrosa de propiedad 
de la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. (en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 
18L Sur 403385 mE - 8461936 mN). Asimismo, se observó al costado del pozo 7 tubos de 
revestimiento de 21", una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un tanque de 
almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aproximadamente y 2 balones de oxigeno, así 
como plantaciones de espárrago y cinco personas cargando tuberías de revestimiento a una 
grúa hidráulica con placa de rodaje D2X-717. 
Las tomas fotográficas realizadas durante la inspección ocular inopinada de fecha 10.07.2020. 
El Informe Técnico N° 077-2020-SFAS/GJLF de fecha 30.07.2020, emitido por la 
Administración Local de Agua Río Seco, que detemninó como resultado de los hechos 
constatados en la inspección ocular llevada a cabo el 10.07.2020, que se debe instruir un 
procedimiento administrativo sancionador en contra de la empresa Agrícola Sol de Villacuri 
S.A.C., por infringir lo establecido en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos 
Hidricos y en el literal b) del articulo 277º de su Reglamento. 
El Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA.CH.CH-ALA RS.AT/JAAR de fecha 14.09.2020, 
expedido por la Administración Local de Agua Río Seco, que concluyó que Agrícola Sol de 
Villacuri S.A.C. es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), por lo que recomendó imponer una sanción 
administrativa de multa de 5.10 UIT, por haber cometido la infracción muy grave en materia de 
aguas, establecida en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el 
literal b) del articulo 277º de su Reglamento. 

d) 

b) 
c) 

Respecto a la infracción atribuida y la sanción impuesta a Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. 

6.3. Con la Notificación N° 0126-2020-ANA-AAACH CH-ALA.R.S. de fecha 24.08.2020, la 
Administración Local de Agua Ria Seco imputó a la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C., el 
ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo 
tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN). Dicha 
conducta fue considerada por la Autoridad como infracción tipificada en el numeral 3 del articulo 
120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277º de su Reglamento. 
Posteriomnente, con la Resolución Directora! N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra - Chincha, sancionó a la citada administrada con una multa de 
5.10 UIT, por haber incurrido en la infracción antes descrita. 

'o"" ••"" c,c;;.a11 En el análisis del expediente se aprecia que la infracción referida a ejecutar obras hidráulicas sin 
,,,o• {� autorización de la Autoridad Nacional del Agua, tipificada en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley l::J,,c ,,..� e rsos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento, se encuentra acreditada 

• on los siguientes medios probatorios: 
e 

Respecto a los argumentos del recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. 

6.5. En relación con los argumentos de la impugnante señalados en el numeral 3.1 de la presente 
resolución, este Tribunal puntualiza lo siguiente: 

6.5.1. La Administración Local de Agua Río Seco llevó a cabo la inspección ocular como parte de 
las diligencias de investigación, supervisión, control o inspección sobre el cumplimiento de 
obligaciones, prohibiciones y otras limitaciones exigibles a los administrados establecidas 
en la Ley de Recursos Hidricos y su Reglamento, de conformidad con las funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua establecidas en el numeral 12 del articulo 15º de la Ley de 
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6.5.2, La Autoridad Nacional del Agua, a través de la Resolución Jefatura! N° 330-2011-ANA de
fecha 08.06,2011, ratificó ia condición de veda de los acuíferos de lea, Viilacuri y Lanchas,
precisándose que comprendían ios siguientes distritos:

a) Acuífero del Valle de lea, que comprende los distritos de san José de los Molinos, La
Tinguiña, Parcona, lea, Salas-Guadalupe, Subtanjalla, Los Aquijes, Pachacútec,
Santiago, Tate, Ocucaje, San Juna Bautista, Pueblo Nuevo y Rosario de Yauca,

b) Acuífero de la Pampa de Viilacuri, que comprende los distritos de Salas-VillacurI,
c) Acuífero de la Pampa de Lanchas, que comprende los distritos de Paracas y parte de

los distritos de Humay, San Andrés y Túpac Amaru que se encuentran sobre la margen
izquierda del río Pisco,

e igual forma, se dispuso que se mantenía la prohibición de perforación de pozos,
ejecución de cualquier tipo de obra destinada a la extracción de recursos hídricos
subterráneos o al Incremento de los volúmenes de extracción, asi como el otorgamiento de
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea, así se trate
de actividades en vía de regularización. Se exceptuaban de dichas prohibiciones los
siguientes procedimientos:

a. Autorización para ejecución de obras de captación de aguas subterráneas para uso
poblacional y licencia de uso de agua subterránea con fines poblacionales,

b. Autorización de pozos de reemplazo posterior licencia.

Atendiendo a estas consideraciones y de la revisión del expediente administrativo, este
Colegiado considera necesario realizar las siguientes precisiones:

a. Del Acta Inspección Ocular Inopinada realizada por la Administración Local de Agua
Rio Seco el 10.07.2020, se desprende lo siguiente:

"Al encontrarnos notificando en el sector Pampas de Viilacuri, se visualizó una grúa hidráulica y
personal realizando trabajos hidráulicos en el sector antes mencionado. Luego de un breve reconido
se llegó al ingreso de la empresa Sol de Viilacuri S.A.C. - Fundo Petrosa, según referencia de un
trabajador, quién se negó a identificarse. Constituidos en el lugar se halló un pozo sin código, el cual
se ubica en las coordenadas UTM ]/\/GS84 Zona 18L Sur 403385 m£ • 8461936 mN. El pozo es de
tipo mixto, presenta un antepozo de 1.10 m de diámetro de concreto y un tubular de 21'de diámetro,
el cual se encuentra soldado con una plancha de metal, motivo por el cual no se pudo determinar la
profundidad y el nivel estático. Al costado del pozo se observan 7 tubos de revestimiento de 21'de
diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un tanque de almacenamiento de
agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxigeno. Asimismo, se observa plantaciones de
espárrago al lado del pozo. Al momento de la verificación técnica de campo se visualiza cinco
personas cargando tuberías de revestimiento de 21" de diámetro a una grúa hidráulica con placa de
rodaje D2X-717 color blanco. El personal que se encontró laborando se negó a firmar el acta
argumentando que trabajan para un contratista y no tiene autorización. Se tomaron fotografías como
medios probatorios".

'  "Articulo 15".' Funciones de la Autoridad Nacional

Son funciones de la Autoridad Nacional las siguientes:

12. Ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de aguas, desarrollando acciones de administración, físcallzación. control y vigilancia,
para asegurarla preservación y consen/adón de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas y de la infraestructura
hidráulica, ejerciendo para tal efecto, la facultad sanclonadora y coactiva:

Recursos Hidriccs8. 

"Al encontrarnos notificando en el sector Pampas de Villacuri, se visualizó una grúa hidráulica y 
personal realizando trabajos hidráulicos en el sector antes mencionado. Luego de un breve recorrido 
se llegó al ingreso de la empresa Sol de V1/lacuri S.A C. • Fundo Petrosa, según referencia de un 
trabajador, quién se negó a identificarse Constitwdos en el lugar se halló un pozo sin código, el cual 
se ubica en /as coordenadas UTM WGS84 Zona 18L Sur 403385 mE • 8461936 mN. El pozo es de 
tipo mixto, presenta un antepozo de 1. 10 m de diámetro de concreto y un tubular de 21" de diámetro, 
el cual se encuentra soldado con una plancha de metal, motivo por el cual no se pudo determmar la 
profundidad y el nivel estático Al costado del pozo se observan 7 tubos de revestimiento de 21" de 
diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un tanque de almacenamíento de 
agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxigeno Asimismo, se observa plantaciones de 
espárrago al lado del pozo. Al momento de la verificación técnica de campo se visualiza cinco 
personas cargando tuberías de revestimiento de 21" de diámetro a una grúa hidráulica con placa de 
rodaje D2X-717 color blanco. El personal que se encontró laborando se negó a firmar el acta 
argumentando que trabajan para un contratista y no tiene autorización Se tomaron fotografías como 
medios probatonos · 

La Autoridad Nacional del Agua, a través de la Resolución Jefatura! N° 330-2011-ANA de 
fecha 08.06.2011, ratificó la condición de veda de los acuíferos de lea, Villacuri y Lanchas, 
precisándose que comprendían los siguientes distritos: 

a) Acuífero del Valle de lea, que comprende los distritos de san José de los Molinos, La 
Tinguiña, Parcona, lea, Salas-Guadalupe, Subtanjalla, Los Aquijes, Pachacútec, 
Santiago, Tate, Ocucaje, San Juna Bautista, Pueblo Nuevo y Rosario de Yauca. 

b) Acuífero de la Pampa de Villacurí, que comprende los distritos de Salas-Villacuri. 
e) Acuífero de la Pampa de Lanchas, que comprende los distritos de Paracas y parte de 

los distritos de Humay, San Andrés y Túpac Amaru que se encuentran sobre la margen 
izquierda del río Pisco. 

6.5.2. 

'.l.---4le igual forma, se dispuso que se mantenía la prohibición de pertoración de pozos, 
ejecución de cualquier tipo de obra destinada a la extracción de recursos hídricos 
subterráneos o al incremento de los volúmenes de extracción, así como el otorgamiento de 
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea, así se trate 
de actividades en via de regularización. Se exceptuaban de dichas prohibiciones los 
siguientes procedimientos: 

a. Autorización para ejecución de obras de captación de aguas subterráneas para uso 
poblacional y licencia de uso de agua subterránea con fines poblacionales. 

b. Autorización de pozos de reemplazo posterior licencia. 

6.5.3. Atendiendo a estas consideraciones y de la revisión del expediente administrativo, este 
Colegiado considera necesario realizar las siguientes precisiones: 

a. Del Acta Inspección Ocular Inopinada realizada por la Administración Local de Agua 
Río Seco el 10.07.2020, se desprende lo siguiente: 

"Artículo 15"'. -Funciones de la Autoridad Nacional 

Son funciones de la Autoridad Nacional las s,gwentes. 
( ... ) 
12. Ejercer jurisdicción admimstralrva exclusiva en maten a de aguas, desarrollando acciones de adm1mstrac1ón, fisca/izac!6n control y vigilancia. 

para asegurar la presetvación y conservacsón de las fuentes naturales de agua, de los bienes naturales asociados a estas y de la mfraestructura 
hidráulica, ejerciendo para la/ efecto, la facultad sancionadora y coactiva, 
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Foto N° 2 , »« ohífttvs al Poro lf)HS-s/C.. tipo Mi*lo
con tuCular SellaQo con ismma de msial y so observa
material Rosiente de la extiavaclOn y tubulares de
Reveslimienlo.

Poto N*1 Toma totográficfi se aprecia en pleno Tiaba)os
en el predio de la fimpntsa Sol Ds Viliscuri S A.C

?^Controve<2

EVARAP

Vocal

Coritrpve

A
Foto «• 3. tn la Irruyan raográlica se oprocla lo secuencia liabalos deapufis de ta nertoradOn con is gnia en el piertio de

la Empresa Sol oe VHiAcuri S.A.O

''íContiO»«2

Fuente: Informe Técnico N' 077-2020-SFAS/GJLF

b. Asimismo, se aprecia del Informe Técnico N" 077-2020-SFAS/GJLF de fecha
30.07,2020, que la Administración Local de Agua Río Seco concluyó que la empresa
Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. ejecuta obras hidráulicas sin autorización de la
Autoridad Nacional del Agua {perforación de un pozo tubular en el punto de
coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción
establecida en el numeral 3 del artículo 120° de la Ley de Recursos FIídricos y en el
literal b) del articulo 277° de su Reglamento: por lo que recomendó el inicio del
procedimiento sancionador contra Agrícola Sol de Villacuri S.A.C.

c. Por su parte, se observa que la Administración Local de Agua Rio Seco en el Informe
Técnico N° 081-2020-ANA-AAA.CH.CH-ALA RS.AT/JAAR de fecha 14,09.2020,
Informe Final de Instrucción, concluyó que la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C.
es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional
del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84
Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción establecida en el numeral 3 del
articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del articulo 277° de su
Reglamento, calificándose la infracción como muy grave, por lo que, en atención al
principio de razonabilidad y del desarrollo de los criterios establecidos en el numeral
278.2 del artículo 278° del citado Reglamento, recomendó una sanción administrativa
de multa de 5.10 UIT.

Foto Nº1 Tomo lotogr.'ifie11 se aprecia en pleno 1 rnba¡os, 
en er predio de la Cmprea11 Sol Ü!! V,!lacur, S A G 

foto N" 2., � observ" 111 Po1.o IW"IS-S/C. tipo Mudo 
con tubular Selllldo con lom,na do mata! y so observa 
matorl■I Rvsittnte <NI lit cma1v11cl0n y tubul1,e$ do 
Re,·e11,m1enlo. 

Foto ti" 3, En 111 im"gcn l"Olcgrlltoeo 110 oprocJ11 10 secuencia uab11jc1 dti•Puh de III C)erf<"1<11eión con 111 grttl! en I!! predoo ti<, 
I� Ernp,esn Sol oe Vll'tieur! S.A C 

Fuente· Informe recnco N" 077-2020-SFASIGJLF 

b. Asimismo, se aprecia del Informe Técnico Nº 077-2020-SFAS/GJLF de fecha 
30.07.2020, que la Administración Local de Agua Ria Seco concluyó que la empresa 
Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. ejecuta obras hidráulicas sin autorización de la 
Autoridad Nacional del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de 
coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción 
establecida en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hídricos y en el 
literal b) del artículo 277' de su Reglamento; por lo que recomendó el inicio del 
procedimiento sancionador contra Agrícola Sol de Víllacurí S.A.C. 

c. Por su parte, se observa que la Administración Local de Agua Ria Seco en el lnfonme 
Técnico Nº 081-2020-ANA-AAACH.CH-ALA RS.AT/JAAR de fecha 14.09.2020, 
lnfonme Final de Instrucción, concluyó que la empresa Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. 
es responsable de ejecutar obras hidráulicas sin autorización de la Autoridad Nacional 
del Agua (perforación de un pozo tubular en el punto de coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN), infracción establecida en el numeral 3 del 
artículo 120º de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal b) del artículo 277" de su 
Reglamento, calificándose la infracción como muy grave, por lo que, en atención al 
principio de razonabilidad y del desarrollo de los criterios establecidos en el numeral 
278.2 del articulo 278º del citado Reglamento, recomendó una sanción administrativa 
de multa de 5.10 UIT. 
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6,5.4. Refiere Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. que la resolución cuestionada adolece de nulidad
por vulnerar los Principios de Legalidad, Proporcionalidad y Debido Procedimiento por no
encontrarse motivada, dado que no se ha merituado que "es propietaria del predio
denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha de terreno agrícola, el mismo que
se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como fuente de agua el pozo
signado con el IRHS- 273 pozo que se encuentra y ubicado en las coordenadas
mencionadas (UTM 14^6S 84 403365 mE - 6461936 mN) y situado dentro de nuestra
propiedad: e/ mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como
manifiesta el personal técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el dia de Inspección
Ocular realizada con fecha 10.07.2020 el personal de la autoridad del agua, encontraron
accesorios, esto es por cuanto se venia realizando la limpieza de nuestro pozo, así como
el cambio de bomba y otros accesorios que no forman parte de la infraestructura del pozo
y que han sido consignados como tal por el personal técnico".

A este respecto, resulta necesario señalar que, del Inventario de Fuente de Agua
Subterránea de la Administración Local de Agua Río Seco, se advierte que el pozo con
IRHS-743 cuya ubicación es en las coordenadas UTM WGS84 Zonal 18L Sur403480 mE
- 84620207 mN, ha sido codificado en el inventario que se llevó a cabo en el año 2013 a
nombre de la empresa Agrícola Giem S.A.C, y se encuentra, de acuerdo con el Informe
Legal N° 347-2020-ANA-AAA.CHCH-AL de fecha 24.11.2020, a una distancia aproximada
de 285 m del pozo materia del presente procedimiento administrativo sancionador
(coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN).

De lo expuesto, se puede afirmar que son dos pozos distintos y que el pozo ubicado en la
propiedad de la empresa apelante (coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE
- 8461936 mN) es un pozo nuevo, conforme se puede apreciar de la base de datos de los
inventarios de las fuentes de aguas subterráneas de los años 2013 y 2018, y de las
fotografias realizadas durante la inspección ocular inopinada de fecha 10.07.2020, en las
que se observa además de la perforación del pozo mixto, herramientas que servirían para
la captación y conducción del recurso hídrico proveniente del pozo (7 tubos de
revestimiento de 21" de diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diesel, 3 carpas, un
tanque de almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxígeno).

6.5.7. Asimismo, cabe precisar que la empresa Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. no cuenta con
autorización de ejecución de obras para el pozo ubicado en las coordenadas UTM WGS 84
Zona 18L Sur403385 mE - 8461936 mN.

6.5.8. En consecuencia, este Tribunal advierte de los fundamentos expuestos, que la
Administración Local de Agua Rio Seco, en su condición de autoridad instructora del
procedimiento administrativo sancionador^ acreditó con medios probatorios idóneos
(descritos en el numeral 6.4. de la presente resolución) la responsabilidad de Agrícola Sol
de Villacurí S.A.C. en la comisión de los hechos constatados en la inspección ocular
inopinada del 10.07.2020, determinando en forma certera su responsabilidad en la comisión
de la infracción tipificada en el numeral 3 del articulo 120° de la Ley de Recursos Hidricos
y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento.

Por lo tanto, por haberse demostrado la causalidad (nexo causal) entre el hecho infractor
(conducta constitutiva de infracción) y el infractor, correspondía que la Autoridad

Decreto Supremo N° 018-2017-MlNAGRI. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional
del Agua, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14.12.2017,
"Artículo 48°. ■ Funciones de las Administraciones Locales de Agua
Las Administraciones Locales de Agua tienen las siguientes funciones:

c) Ejecutar acciones de supervisión, control, vigilancia y ñscalización para asegurar el uso sostenible. la conservación y protección de la calidad
de tos recursos hidricos; asi como instruir procedimientos sancionadores por infracción a la normaíiVa de recursos hidricos y por
incumplimiento de las funciones de las organizaciones de usuarios de agua.

Refiere Agrícola Sol de Villacuri SAC. que la resolución cuestionada adolece de nulidad 
por vulnerar los Principios de Legalidad, Proporcionalidad y Debido Procedimiento por no 
encontrarse motivada, dado que no se ha merituado que "es propietaria del predio 
denominado "Petrosa 2" Lote 2, el cual cuenta con 40 ha de terreno agrícola, el mismo que 
se encuentra cultivado de espárragos, este predio tiene como fuente de agua el pozo 
signado con el IRHS- 273 pozo que se encuentra y ubicado en las coordenadas 
mencionadas (UTM WGS 84 403385 mE - 8461936 mN) y situado dentro de nuestra 
propiedad; el mismo que es un pozo antiguo, y no es una perforación nueva como 
manifiesta el personal técnico de vuestra autoridad. Si bien es cierto el dia de Inspección 
Ocular realizada con fecha 10.07.2020 el personal de la autoridad del agua, encontraron 
accesorios, esto es por cuanto se venia realizando la limpieza de nuestro pozo, así como 
el cambio de bomba y otros accesorios que no forman parle de la infraestructura del pozo 
y que han sido consignados como tal por el personal técnico". 

A este respecto, resulta necesario señalar que, del Inventario de Fuente de Agua 
Subterránea de la Administración Local de Agua Río Seco, se advierte que el pozo con 
IRHS - 743 cuya ubicación es en las coordenadas UTM WGS 84 Zonal 18L Sur 403480 mE 
- 84620207 mN, ha sido codificado en el inventario que se llevó a cabo en el año 2013 a 
nombre de la empresa Agrícola Giem SAC. y se encuentra, de acuerdo con el Informe 
Legal Nº 347-2020-ANA-AAACHCH-AL de fecha 24.11.2020, a una distancia aproximada 
de 285 m del pozo materia del presente procedimiento administrativo sancionador 
(coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN). 

6.5.6. De lo expuesto, se puede afirmar que son dos pozos distintos y que el pozo ubicado en la 
propiedad de la empresa apelante (coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE 
- 8461936 mN) es un pozo nuevo, conforme se puede apreciar de la base de datos de los 
inventarios de las fuentes de aguas subterráneas de los años 2013 y 2018, y de las 
fotografías realizadas durante la inspección ocular inopinada de fecha 10.07.2020, en las 
que se observa además de la pertoración del pozo mixto, herramientas que servirían para 
la captación y conducción del recurso hidrico proveniente del pozo (7 tubos de 
revestimiento de 21" de diámetro, una tubería de filtro (fierro), un motor diésel, 3 carpas, un 
tanque de almacenamiento de agua de PVC de 1000 litros aprox. y 2 balones de oxigeno). 

6.5.7. Asimismo, cabe precisar que la empresa Agrícola Sol de Villacuri SAC. no cuenta con 
autorización de ejecución de obras para el pozo ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18L Sur 403385 mE - 8461936 mN. 

6.5.8. En consecuencia, este Tribunal advierte de los fundamentos expuestos, que la 
Administración Local de Agua Río Seco, en su condición de autoridad instructora del 
procedimiento administrativo sancionador', acreditó con medios probatorios idóneos 
(descritos en el numeral 6.4. de la presente resolución) la responsabilidad de Agrícola Sol 
de Villacuri SAC. en la comisión de los hechos constatados en la inspección ocular 
inopinada del 10.07.2020, determinando en forma certera su responsabilidad en la comisión 
de la infracción tipificada en el numeral 3 del articulo 120º de la Ley de Recursos Hidricos 
y en el literal b) del articulo 277º de su Reglamento. 

Por lo tanto, por haberse demostrado la causalidad (nexo causal) entre el hecho infractor 
(conducta constitutiva de infracción) y el infractor, correspondía que la Autoridad 

6.5.4. 

9 Decreto Supremo W 018-2017-MlNAGRI, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organizacion y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, publicado en el Dtano Oficial El Peruano el 14.12 2017 
"Artículo 48º. • Funciones de las Administraciones Locales de Agua 
Las Administraciones Locales de Agua tienen las siguientes funciones: 
( .) 
e) Ejecutar acciones de supervisión, control, v1g1/ancia y fiscalizac1on para asegurar el uso sostenible, la conservación y protección de la calidad 

de /os recursos natcos: así como instruir procedimientos sancionadores por ínfracción a la normativa de recursos hidricos y por 
mcumplim1ento de las funciones de las orga111zac1ones de usuarios de agua. 
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Administrativa del Agua Chaparra - Chincha imponga a la impugnante una sanción
administrativa^^, en atención al principio de razonabilidad y del desarrollo de los criterios
previstos en el numeral 278.2 del articulo 278° del Reglamento de la Ley de Recursos
Hídhcos; razón por la cual, al encontrarse debidamente motivada la Resolución Directoral
N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, no procede acoger el argumento de la administrada en
este extremo.

6.6.

_ ' A£io FR^ÓSCO -rA
I" MAUfltCl/flíVILLA ̂

LQfctZA ^
r're/u#í?'fite

En cuanto a lo señalado por la apelante en el numeral 3.2 de esta resolución, que por ser una
infraestructura antigua (desde antes del año 2010), la infracción en la fecha se encuentra prescrita;
es pertinente indicar que lo afirmado por Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. carece de sustento debido
a que, corroborada la información existente en los Inventarios de Fuente de Agua Subterránea
llevados a cabo en los años 2013 y 2018, no se tiene en la Administración Local de Agua Río Seco
un registro del pozo tubular ubicado en coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE -
8461936 mN; por tanto, el argumento de la impugnante debe ser desestimado en el presente
extremo.

Respecto a lo alegado por la impugnante en el numeral 3.3 de la presente resolución, que la
aplicación de los criterios del Principio de Razonabilidad constituye un abuso del derecho por haber
calificado la infracción como muy grave sin considerar que no ha puesto en riesgo el recurso hídrico
ni a la población aledaña, mucho menos ha causado un impacto ambiental negativo ni gastos al
Estado y/o terceros, por el contrario, al pretender sellar el pozo se pondría en riesgo los cultivos
instalados (antiguos) generando un perjuicio a la empresa; este Colegiado considera oportuno
precisar lo siguiente;

t:

M. En atención al Principio de Razonabilidad, previsto en el numeral 3 del artículo 248° del
Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General^^ en ios
procedimientos administrativos sancionadores seguidos por la Autoridad Nacional del Agua
se busca que las sanciones sean proporcionales al incumplimiento calificado como
^infracción, el mismo que puede ser considerado como leve, grave y muy grave, para lo cual
^e tiene en cuenta los criterios específicos señalados en el numeral 278.2 del artículo 278°

3l Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos^^^

HACIOíV,^,
Decreto Supremo N" 018-2017-MINAGRI
"Articulo 46^. ■ Funciones de las Autoridades Administrativas del Agua
Las Autoridades Administrativas del Agua ejercen en el ámbito de su competencia las siguientes funciones:
(...)
f) Ejercer la facultad sancionadora, imponiendo sanciones y medidas complementarias por Infracción a la normativa en materia de

aguas, y por incumplimiento de las funciones de tas organizaciones de usuarios de agua, previo Informe de Instrucción de la Administración
Local de Agua.

(...)'.
'Articulo 248°. • Principios de la potestad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:
(...)
3. Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionabie no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas

inbingidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al Incumplimiento caUñcado como
infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación:
a) El benefício ilícito resultante por la comisión de la infracción;
b) La probabilidad de detección de la infracción,
c) La gravedad del daño al interés público ylo bienjurídico protegido;
dj El perjuicio económico causado:
e) La reincidencia, por ia comisión de la misma infracción dentro delplazo de un (1) año desde que quedó fírme la resolución que sancionó

la primera intacción.
f) Las circunstancias de la comisión de la inifacción; y
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

(...)'.
"Artículo 278°. • Calificación de las infracciones

(-)
278.2 Para la califícación de las Infracciones, la Autoridad Administrativa delAgua aplicaré el Principio de Razonabilidad establecido en el numeral

3) del articulo 230° de la Ley del Procedimiento Administrativo General ■ Ley N° 27444, y tomará en consideración los siguientes criterios
especifícos:
a. La afectación o riesgo a la salud de la población:
b. Los benefícbs económicos obtenidos por el infractor;
c. La gravedad de los daños generados;
d. Las circunstancias de la comisión de ia conducta sancionabie o infracción;

►\)N' .,� 
.._i:::i AD 
�MA 

� 

6.6. 

Administrativa del Agua Chaparra - Chincha imponga a la impugnante una sanción 
admlnistrañva", en atención al principio de razonabilidad y del desarrollo de los criterios 
previstos en el numeral 278.2 del articulo 278º del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hidricos; razón por la cual, al encontrarse debidamente motivada la Resolución Di rectoral 
N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, no procede acoger el argumento de la administrada en 
este extremo. 

En cuanto a lo señalado por la apelante en el numeral 3.2 de esta resolución, que por ser una 
infraestructura antigua (desde antes del año 2010), la infracción en la fecha se encuentra prescrita; 
es pertinente indicar que lo afirmado por Agrícola Sol de Villacuri SAC. carece de sustento debido 
a que, corroborada la información existente en los Inventarios de Fuente de Agua Subterránea 
llevados a cabo en los años 2013 y 2018, no se tiene en la Administración Local de Agua Río Seco 
un registro del pozo tubular ubicado en coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE - 
8461936 mN; por tanto, el argumento de la impugnante debe ser desestimado en el presente 
extremo . 

Respecto a lo alegado por la impugnante en el numeral 3.3 de la presente resolución, que la 
aplicación de los criterios del Principio de Razonabilidad constituye un abuso del derecho por haber 
calificado la infracción como muy grave sin considerar que no ha puesto en riesgo el recurso hidrico 
ni a la población aledaña, mucho menos ha causado un impacto ambiental negativo ni gastos al 
Estado y/o terceros, por el contrario, al pretender sellar el pozo se pondría en riesgo los cultivos 
instalados (antiguos) generando un perjuicio a la empresa; este Colegiado considera oportuno 
precisar lo siguiente: 

.1. En atención al Principio de Razonabilidad, previsto en el numeral 3 del articulo 248º del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General", en los 
procedimientos administrativos sancionadores seguidos por la Autoridad Nacional del Agua 
se busca que las sanciones sean proporcionales al incumplimiento calificado como 
infracción, el mismo que puede ser considerado como leve, grave y muy grave, para lo cual 
e tiene en cuenta los criterios específicos señalados en el numeral 278.2 del articulo 278º 

1 Reglamento de la Ley de Recursos Hidricosv. 
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10 Decreto Supremo W 018-2017-MINAGRI 

"Artículo 46°. • Funciones de las Autoridades Administrativas del Agua 
Las Autoridades Administrativas del Agua ejercen en el ámbtto de su competencia las s1gwentes funciones. 
{. . .) 
Q Ejercer la facultad sancionadora, imponiendo sanciones y medidas complementarias por infracción a la normativa en materia de 

aguas, y por mcump/1m,ento de las func,ones de las organizaciones de usuarios de agua, previo Informe de Instrucción de la Administración 
Local de Agua. 

{. . .)" 
,, 'Articulo 248º. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entrdades está regida adicionalmente por los s1gutentes principios especiales: 
{. 1 
3. Las autondades deben prever que la com1s1ón de la conducta sancionable no resulte más ventaJQsa para el infractor que cumplir las normas 

mfnngldas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporciona/es al incumphmiento calificado como 
mfracc1ón, observando los s,gutentes critenos que se señalan a efectos de su graduación. 
a) El beneficio i/icito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción, 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien juríd,co protegido, 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La remcidenc1a, por la comis!6n de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedo firme la resolución que sancionó 

la pnmera mfracc1ón. 
Q Las c1rc1.mstanc,as de la co1111síón de la infracción, y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

I. r 
12 "Artículo 278°,. Calificación de las infracciones 

( . .) 
278.2 Para la calificación de las mfracciones. la Autondad Administrativa del Agua apllcará el Principio de Razonabilidad establecido en el numeral 

3) del artículo 230º de la Ley del Proced1m1ento Administrativo General• Ley N° 27444, y tomará en consKieracion los siguientes critenos 
específicos: 
a La afect8Clón o nesgo a la salud de la población, 
b. Los beneficios económicos obtenidos por el infractor; 
c. La gravedad de /os daños generados: 
d Las circunstancias de la comisión de la conducta sancionable o infracción; 
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6.7.3.

En tal sentido, este Tribunal considera que la interposición de una sanción supone tomar
en consideración la proporcionalidad entre los hechos atribuidos como infracción, la
elección adecuada de las normas aplicables y la responsabilidad exigida (sanción
aplicable); el resultado de esta valoración y evaluación llevará a adoptar una decisión
razonable, debidamente motivada, proporcional y no arbitraria,

En el presente caso, el pozo materia del presente procedimiento administrativo sancionador
se encuentra ubicado en una zona declarada en veda mediante la Resolución Jefatural H"
330-2011-ANA de fecha 08,06.2011, en la que queda prohibido la perforación de pozos o
la ejecución de cualquier tipo de obra destinada a la extracción de recurso hídricos
subterráneos o al incremento de los volúmenes de extracción, asi como el otorgamiento de
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea, así se trate
de solicitudes en via de regularización.

Cabe señalar que, en el numeral 4,2 del artículo 4° de la referida resolución, se indica que
"por tratarse de una zona de veda con problemas de sobre explotación, el incumplimiento
a las disposiciones de la presente resolución será calificado como Infracción muy grave,
tomándose en cuenta la tipifícación y criterios establecidos en los artículos 277" y 278"
respectivamente, del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (...)

Por lo que, teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos precedentes y en el
numeral 6.4 de esta resolución, este Colegiado determina que en el caso en concreto si
correspondía que la Administración Local de Agua Rio Seco califique la infracción cometida
por Agricola Sol de Villacuri S.A.C, como muy grave, en atención a la evaluación de los
criterios previstos en el numeral 278,2 del artículo 278° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hídricos, razón por la cual, la aplicación de los criterios del Principio de
Razonabitidad no constituye un abuso del derecho, pues de acuerdo con la evaluación
realizada, por estar el pozo ubicado en una zona de veda en la que existe problemas de
sobre explotación del acuifero de la Pampa de Villacuri, la calificación que correspondía era
de muy grave, conforme se desprende del Informe Técnico N° 081-2020-ANA-AAA,CH.CH
ALA RS.AT/JAAR:

Articulo 278i-R<9lameiito de la Lsy de Racuraos HldrlcM
CsUcKlón

Muy
Orne

Orave Leve

Inciso Criterio Descrlpcbn

«)
La afeciacfón o riesgo a la saiixl da ta
pot^»on

No se avidercia la afectación o i^eaaen riesgo la
pobtedór.

b)
Los fteneloos econoraeos obtenidos

por^lnlreclor

Se debe co<>sidarar que el pozo loe perforado
autorizaaor, por lo que ba demostrado que el oozc de
propledsd de la empresa Agrlooin Sol de Víacurt
SAC.. ha evhado 91 coSo de «s irarretes
admíiistralivas

h

0 La 9ra<^ad ds los daños generados
Se demjesi'a que ha existido daftcs al aoiifero al
erxoiilTorse en veda.

X

d)
Lascirojrtsanaasde a ramisíCn íK la

conOxIa saneo^able o infracciOr

El acuifero ae lea. parmaneos er condición de veda
proouctc oe la sobre expiotaciCn de agua sublenanes,
se na eorrtprobsdo la conarjci^ de un pozo tipo
lubijiar sin ci^tar con ta autorización de la Autoridad
Nflcionei del Aqsia

•>
ios imoaclos ginbiatlsies negativos
de acueido con ta legis'aacn vigente

Se han ocasionada Impactos orctteniafes negativos,
toda vez que se ha consimido un pozo sin la
correspondlenie agtonzacfen de la Autoridad NeciDoal
(lelAque

X

ñ Reincdenca No se tw determinado

B)
los costos en que Incurra el Estado
Dfira áteme'bs denos generados

No se ríen oeterminado bs coKos en que incurrrfa el
Estada.

Fuente: Informe Técnico N' 081-2020-ANA-AAA,CH,CH-ALA RS.AT/JAAR

(■■■)'■

e. Los impactos ambiéntalas negativos, de acuerdo con la legislación vigente:
f. Reincidencia: y,
g. Los costos en que incurra el Estado para atender los daños generados.
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6.7.2. 

En tal sentido, este Tribunal considera que la interposición de una sanción supone tomar 
en consideración la proporcionalidad entre los hechos atribuidos como infracción, la 
elección adecuada de las normas aplicables y la responsabilidad exigida (sanción 
aplicable); el resultado de esta valoración y evaluación llevará a adoptar una decisión 
razonable, debidamente motivada, proporcional y no arbitraria. 

En el presente caso, el pozo materia del presente procedimiento administrativo sancionador 
se encuentra ubicado en una zona declarada en veda mediante la Resolución Jefatura! N° 
330-2011-ANA de fecha 08.06.2011, en la que queda prohibido la pertoración de pozos o 
la ejecución de cualquier tipo de obra destinada a la extracción de recurso hidricos 
subterráneos o al incremento de los volúmenes de extracción, asi como el otorgamiento de 
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea, asi se trate 
de solicitudes en vía de regularización. 

Cabe señalar que, en el numeral 4.2 del artículo 4º de la referida resolución, se indica que 
"por tratarse de una zona de veda con problemas de sobre explotación, el incumplimiento 
a las disposiciones de la presente resolución será calificado como infracción muy grave, 
tomándose en cuenta la tipificación y criterios establecidos en los artículos 277º y 278º 
respectivamente, del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (. .. )". 

Caüftcacl6n 
Articulo 271.2, Regla1mmto de la Ley de RIICUJ'IOI Hldrleo, .,, Grave LtYI 

lriciso Criterio Demlpclon Grao 

•l La afeQacbn o rtSgo a la sa'ud de i.. tJo se evida11cia ta afecladón o P',.11Slae11 nesgo di la 
potll!C011 pcb\aCIOI\ 

Se de:le OOllfitderar Que el pozo fue pe¡lorado ,4n 

Los tenefloO! ecororneoe oti:e,,oos auloriiat:Of\, por lo c.ue 1,a dem�sllllcloc¡ue el poro de 
b) p'qliel!Ed de 111 e'l1)rt5t'I Agnoo·c1 f,ol de Vlacun ' porelinlractor SA.C. ha evilado 01 costo •• .. 1rarn:11$ 

a001Í11Slrahl'O) 

,¡ La gr.i�l'.ld1ld de la; cares ;er,eracos 
Se dem.iesh1 !JJC ha NJSt do da/los a! acU1lero a! X 
erccwarse €n v1:<I� 
El a�'U !aro d11 lea permanece en conOlcion de �eda 

L115 mams!SllCla! de a corason de la proaucto oe III Wbll! •�plo'llCICn de egu11 stti\e�n•� 
d) oor,jUCLa sancQ;1;1ble o lr.ffacoón 

�e ha c:omp•cbldo la c,;:¡nstn.'tdón de Ul'I poro t Po ' l•Jbuli!t sf\ tcn:ar coo la autoritaeióo de I.J AiAoridad 
N�CIO'l&I del A<IUII 
Se Mn 001stcMdo in-.iac10S omtllcr;lil'cs no;a:i'los. 

•l 
Los 1mµ¡¡i;:;o;I$ arnM\la'u nvgalivoo toda \·•: que w ha cons1111,do un pozo 1.tn la ' � etuercc con l.t 1e91s1acr.in vigente wresp::ndieoteau.ooz11tróo de la /1.IJOlld� N!ICf)!ll'I 

- c'clAg� - 
1 R!,,c:denc•a No se M determ·n�o 

g) 
los cos1os en c¡we lricurra el Estaco Hose t\a.1 oetl?fll'liMdo bs oo�:os en oue 1ncurrl'la el 

--- - pi1ra eteooer es d8�9enerados Estado. 

6.7.3. Por lo que, teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos precedentes y en el 
numeral 6.4 de esta resolución, este Colegiado determina que en el caso en concreto si 
correspondía que la Administración Local de Agua Ria Seco califique la infracción cometida 
por Agrícola Sol de Villacurí SAC. como muy grave, en atención a la evaluación de los 
criterios previstos en el numeral 278.2 del artículo 278º del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos, razón por la cual, la aplicación de los criterios del Principio de 
Razonabilidad no constituye un abuso del derecho, pues de acuerdo con la evaluación 
realizada, por estar el pozo ubicado en una zona de veda en la que existe problemas de 
sobre explotación del acuífero de la Pampa de Villacurí, la calificación que correspondía era 
de muy grave, conforme se desprende del lnfonme Técnico N° 081-2020-ANA-AAACH.CH- 
ALA RS.ATIJAAR: 

(.)" 

Fuente Informe Técnico N' 081-202{).ANA-AAA.CH.CH-ALA RS ATIJAAR 

e Los impactos ambientales negafwos. de acuerdo con la /eg1s/ación vigente: 
f Remcidenc1a: y, 
g Los costos en que incurra el Estado para atender los daños generados. 
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En consecuencia, la sanción impuesta con la Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA-
CH.CH se encuentra enmarcada dentro de lo dispuesto en el numeral 279.3 del articulo
279" del Reglamento de la Ley de Recursos Hidrlcos^^ siendo la multa impuesta una
sanción administrativa que se encuentra dentro del rango mínimo para una infracción
calificada como muy grave: por lo tanto, por no haberse configurado un abuso del derecho,
carece de sustento el argumento de la Impugnante en el presente extremo.

Afg. fHAH
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6,8, De lo expuesto se puede concluir, que no corresponde amparar el argumento de la apelante en este
extremo, por cuanto la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra ■ Chincha con la emisión de la
Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA-CH,CH no ha vulnerado:

I Principio de Legalidad^^, la Infracción se encuentra regulada en el numeral 3 del articulo 120°
e la Ley de Recursos Hidrlcos y en el literal b) del artículo 277° de su Reglamento, el
procedimiento ha sido instruido por autoridad competente (la Administración Local de Agua Río
Seco, en su condición de autoridad Instructora del procedimiento administrativo sancionador -

iLÜ'^teral c) del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional
Agua}, y ha sido sancionada por autoridad facultada por Ley (la Autoridad Administrativa del

^.sv^V^Agua Chaparra ■ Chincha en su calidad de autoridad sancionadora - literal f) del articulo 46° de
la citado Reglamento),

El Principio de Proporcionaiidad^^ la medida complementaria Impuesta a la empresa apelante
(sellado definitivo del pozo ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE
■ 8461936 mN) es con la finalidad de reponer las cosas al estado anterior de la comisión de la
Infracción, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Jefatural N°
330-2011-ANA de fecha 08,06,2011, se encuentra prohibido la ejecución de cualquier tipo de
obra destinada a la extracción de recursos hidricos subterráneos, así como el otorgamiento de
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea en los acuíferos
el Valle de lea, de la Pampa de Vlllacurí y de la Pampa de Lanchas por encontrarse en la

cbndición de zona de veda.

El Afnc/p/o del Debido Procedimiento^^, el procedimiento se ha desarrollado respetando todas
las etapas del procedimiento administrativo sancionador (actuaciones previas, notificación de
Imputación de cargos, Instrucción y resolución) respetándose en todo momento el derecho de
defensa de la impugnante.

'Artículo 279'.- Sanciones aplicables

(...)
279.3 "Las conductas sancionables o infracciones caSfícadas muy graves darén lugar a una sanción administrativa de multa mayor de cinco (05)

UIT hasta diez mil (10,000) Uir.

"  "Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa

f,' Legaiidad. - Soto por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las
consecuencias administrativas que a titulo de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso /lafw'ífaran a disponer
la privación de libertad.

(...)'.
«  "Artículo 251.- Determinación de la responsabilidad

251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el diciado de medidas correctivas conducentes a
ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la inñ'acción a su estado anterior, incluyendo la de los bienes afectedos,
asi como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente.
Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de
los bienesjurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto.

(...)'.
"Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa

(...)
2.

(...)'.

Debido Procedimiento. - No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías
del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora deben establecer la debida separación
entre la fase instructora y la sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas.
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En consecuencia, la sanción impuesta con la Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA- 
CH.CH se encuentra enmarcada dentro de lo dispuesto en el numeral 279.3 del articulo 
279º del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos", siendo la multa impuesta una 
sanción administrativa que se encuentra dentro del rango mínimo para una infracción 
calificada como muy grave; por lo tanto, por no haberse configurado un abuso del derecho, 
carece de sustento el argumento de la impugnante en el presente extremo. 

6.8. De lo expuesto se puede concluir, que no corresponde amparar el argumento de la apelante en este 
extremo, por cuanto la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra - Chincha con la emisión de la 
Resolución Directoral Nº 616-2020-ANA-AAA-CH.CH no ha vulnerado: 

I Principio de Legalidad14, la infracción se encuentra regulada en el numeral 3 del articulo 120º 
e la Ley de Recursos Hídricos y en el literal b) del articulo 277° de su Reglamento, el 

procedimiento ha sido instruido por autoridad competente (la Administración Local de Agua Río 
l, Seco, en su condición de autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador - 

ILLA"" teral e) del articulo 48º del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
� Pr e s r • -Agua), y ha sido sancionada por autoridad facultada por Ley (la Autoridad Administrativa del 
,,_� ,. _,,.-..,e Agua Chaparra - Chincha en su calidad de autoridad sancionadora - literal ij del articulo 46º de 

,,, JC,\T� °' ""º" la citado Reglamento). 

• El Principio de Proporcionalidad", la medida complementaria impuesta a la empresa apelante 
(sellado definitivo del pozo ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 Zona 18L Sur 403385 mE 
- 8461936 mN) es con la finalidad de reponer las cosas al estado anterior de la comisión de la 
infracción, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Jefatural N° 
330-2011-ANA de fecha 08.06.2011, se encuentra prohibido la ejecución de cualquier tipo de 
obra destinada a la extracción de recursos hidricos subterráneos, así como el otorgamiento de 
autorizaciones de ejecución de obras o derechos de uso de agua subterránea en los acuíferos 

el Valle de lea, de la Pampa de Villacuri y de la Pampa de Lanchas por encontrarse en la 
e dición de zona de veda. 

• El 'ncipio del Debido Procedimiento 16, el procedimiento se ha desarrollado respetando todas 
las etapas del procedimiento administrativo sancionador (actuaciones previas, notificación de 
imputación de cargos, instrucción y resolución) respetándose en todo momento el derecho de 
defensa de la impugnante. 

, .. 
,P 

.r�':�L\ 
, 

13 "Artículo 279º.· Sanciones aplicables 
(..) 
279 3 "Las conductas sancionables o infracciones calificadas muy graves darán lugar a una sanción admm,strativa de multa mayor de cinco (05) 

UIT hasta diez m,I (10,000) UIT". 

1• "Artículo 248.· Principios de la potestad sancionadora administrativa 
(...) 
1 Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atnbuir a las enfldades la potestad sancionadora y la cons,gwente previsión de las 

consecuencias admmistraflvas que a titulo de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer 
la privación de libertad 

i. r 
15 "Articulo 251.- Determinación de la responsabilidad 

2511 Las sanciones administrativas que se impongan al admimstrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas conducentes a 
ordenar la reposición a la reparación de la situación alterada par la infracción a su estado anterior. incluyendo la de los bienes afectados. 
asi como can la mdemnización por los daños y pefJuicios ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. 
Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas. ser razonables y a¡ustarse a la intensidad, proporc1onal1dad y necesidades de 
los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto 

(..)" 
16 "Articulo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

(. . .) 
2 Debido Procedimiento - No se pueden imponer sanciones sm que se haya tram,tado el procedím1ento respectivo, respetando las garantías 

del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sanc10nadora deben establecer la debida separación 
entre la fase mstructora y la sancionadora, encomendándolas a autoridades distmtas. 

()". 
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6,9. Por consiguiente, en virtud de los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, este Tribunal
considera que el recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. contra la
Resolución Directoral N® 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, deviene en infundado, confirmándola en
todos sus extremos,

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 111-2021-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del Colegiado durante la sesión virtual de fecha 10.02,2021, de
conformidad con el numeral 16,1 del articulo 16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución
de Controversias Hídricas, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-2020-ANA y modificado por la
Resolución Jefatural N° 083-2020-ANA, este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacurí S.A.C. contra la
Resolución Directoral N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH.

2®.- Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, / /iquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua,

MAURICrO REVILM LOAIZA EDILBERiaGUEVARA PÉR
PRESIDENTE

ZALES BARRONTHER ¿UISTEDÚARDO RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL
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6.9. Por consiguiente, en virtud de los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, este Tribunal 
considera que el recurso de apelación interpuesto por Agrícola Sol de Villacuri S.A.C. contra la 
Resolución Directora! N° 616-2020-ANA-AAA-CH.CH, deviene en infundado, confinmándola en 
todos sus extremos. 

Concluido el análisis del expediente, visto el lnfonme Legal Nº 111-2021-ANA-TNRCH-ST y con las 
consideraciones expuestas por los miembros del Colegiado durante la sesión virtual de fecha 10.02.2021, de 
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of íquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua. 

DUARDO RAMÍREZ PATRÓN 
VOCAL 
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